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ETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

íif&RfENCÍA IMPORTAR ¡E
PRECIO 3USCrt¡PC!ÓF TARIFA DE 1N&ÉRCIONB*

Lmleyea. órdenes y anuncios que havan de insertarse en loi
Bwjtib»Oficial»» se han de mandar al Jefe Político respectivo.
Mr cuyo cond jeto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— En est
mensuales; fuera de ella, 3,50
42 por un año.

:ap al, llevado idomicilio, 2,50 pesetas
n es 10,50 _'. trimestre, 21 ai semestre y Anuncios oficiaies de pa. 11 a ó fracción.. 0,W

Id. particulares en la i.* i.*y3." plana... í,C0
Id. id. en la 4.» piaña 0,75

(Eeal orden de 5 de Abrilde 1853.; Particulares.— En esta capte ,llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y fuá a de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, J4 al semestre v 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarld. en la Adminisírrctón del Bolkiín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha. -Fuera de esta capital, directamente pormedio de carta á la Administración cm Inclusión de! importe del tie-upo
de abono en letra de fácil cobro

Se puniica todos loa días, excepto lo dom naos.
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo der

'l'í!.l.EFON' ¿.tai
:chs

V.rJ A DOCR V DE TRES a SE! Número suelto, *
Íntimos

Parte oficial

Diputación Provincia de MadridS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-

CONTADURÍAportante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. JTño de 1915 JMes de jTbril

Gobierno civil PRESUPUESTO DE OAi>T05
Servicio agronómico.

—
Vías pecuarias.

Habiéndose acordado por este Gobierno
de provincia el deslinde de las vías pecua-
rias del término manicipal de Viilalbilla,
con arreglo a lo preceptuado en los arts. 87
al96 del Reglamento orgánico de la Aso-
ciación general de Ganaderos del Reino de
13 de agesto de 1892, cuyas operaciones se
verificarán en los días 28 y siguientes del
próximo mes de Abril,presididas por el De-
legado de mi Autoridad, el Ingeniero del
Servicio Agonómico de la provincia Don
Ángel Uliastres Coste, se anuncia en este
periódico oficial,en cumplimiento al art. 91
del citado Reglamento, para conocimiento
de las personas que se crean con derecho a
?*esenciar la práctica de dicho deslinde .

Madrid, 25 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.

DISTRIBUCIÓN de fundos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto i

orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decret» de 2 3 de Diciembre de 1902.

lien© mes y a nores propone la Cor
art. i2i déla ley Provincial, Rea

GASTOS OBLIGATORIOS
ASTOS

TOTAL
De pago , Ue pagt

inmediato.
'
diferíb!í

vo untarios
Peteta-

Administración provincia! 40.000,(X 5.000,00 45.000,00

Servicios generales 5.000,00 5.000,00

Obras obligatorias 35.000,00 35.000,00

Cargas 14 .0 0,00 140.0 0,00
4.000,0*Instrucción púbüoa 4.000,00

Beneficencia 350.000,10; 350.000,00
6.700,00

(Núm. 1.18o.)
Corrección pública 0.7 0,00

Imprevistas 2.000,0d
2.ooo,oq

2.00 J,Ü0Dirección general de Obr; s públicas
2.000,00Nuevos establecimientos

Carreteras
Carreteras
Obras diversas

10.000,00' 10.000,00

400,oq
20.0i 0,0 •

400,0*

En virtud de lodispuesto por Real orden
•fe re de Marzo de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 1.*del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de conser-
vación yempleo en el firme de los kiló-
metros 3, 4 y 33 al 25 de la carretera de
horcón a San Martín de Valdeiglesias,
Provincia de Madrid, cuyo presupuesto de
c«ntrata es de 53.055,23 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
Prevenidos por laInstrucción de 11de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dtrec-

Otros gastos Í.OCO.CO1 3.000,00
200,000,*!Resultas 200.000,00

TOTAl 798.700,00 15.00»>,0 4.400,(K 813.100,00

Madrid, 20 de Marzo de 10

A la Comisión provincial.
ElPre«ktetK«, El Contador,

JTlfonsa &crz Jfyero. ?ugerj¡o %icrza.
Sesión de 24 de Marzo de 1915.— La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, conforme.

(Núm. 1.2a]
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don general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en ei Go
bierno civilde la piovincia de Madrid

kilómetros 3, 4 y 23 al 25 de la carretera

de Alcorcen a San Martín de Valdeigle-
sias, provincia de Madrid, cuyo presu-
puestó de contrata es 53.055,25 pe-
setas.

nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

cabrias, incluso las procedentes
de reses sacrificadas en laPlaza
de Toros de Madrid, excepto las
terneras, kilo/"X • tif^W .Madrid, 24 de Mano de 191 5.

ElDirector general, ídem núm. 2: carnes de ternera,
0.25

kiloSe admitirán proposiciones en,el Negó
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el din ie la
\u25a0techa hasta las trece horas del día 26 de Abril
próximo, y en todos los GoDierno civiles de
la Península, en los mismos días y horas.

i." Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 51 de la

ley de Contabilidad vigente, aotorgar la co-
rrespondiente escritura ante el Nonrio ofi-
cial, en Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de laaprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten elpa.;o de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel r s^uardo del
depósito en Madrid en la Cafa general de
Depósitos del tres (3) por ciento d.1 impor-
te del presupuesto de contrata, a disposición
del Ilustrísimo señor Director g neral de
Obras públicas, en metálico o erectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al

P, O.,
IdenMC^^cr de cerdo, íd. . .
ídem íd. 4: despojos de cerdo o

de reses vacunas, incluso los
procedentes de las reses sacrifi
cadas en lidiaen la Plaza ae To-
ros de Madrid,uno . . . .

ídem íd. 5: íd. de ternera, íd .
ídem íd. 6: íd. de reses lanares y

cabrías, íd

0.40
0.30R. G.Rendueles

AYUNTAMIENTO DE MORID
Secretaria.— Negociado 2 ° 2,56

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego tinú-
mero manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de conservación y empleo en el tirnae
de los kilómetros .... de la carretera de ....,

En cumplimiento de lodeterminado por
el articulo 119 del Regla nento provisional
para la ejecución de la Ley dei2 de Junio de
191 1 suprimiendo el impuesto de Consu-
mos, sal y alcoholes, se hace saber al pú-
blico que por Real orden del Ministerio de

Hacienda de ió de Enero próximo p salo
ha sido autorizada la cobranza de ios arbi-
trios establecidos sobre Jas carnes íre-cas y

saladas y sobre los inquilinatos, con rre-
glo a lo establecido en las Ordenanzas
aprobadas y que se consignan en el presu
puesto municipal vigente y que se insertan
a continuación del presente anuncio.

0,50
Se entiende por despojos en el ganado

lanar y cabrío, el vientre, asadura, cabeza
y extremos, y en el de cerda, el vientre y
asadura.

Todo aquello que sea desechado de los
despojos de las reses sacrifica las en los ma-
taderos, por orden de los Revisores, se ten-
drá en cuenta para hacer la rebaja propor-
cional del arbitrio.contralista hasta que se apru<en la provincia de ....», y la firma del pro-

ponente.
ción y liquidación y se justi c ¿jo haber

la recep-
Servicio de recaudación

reclamaciones contra él p ;ón de iaA la vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de conservación y empleo en el firme
de los kilómetros .... de la carretera de ....»,
y la firma del proponente. El depósito

obra
Regirán para este servicio las disposicio-

nes contenidas en el reglamento aprobado
por el Excelentísimo Ayuntamiento en 28
de Octubre de 1911.

2.* Las obras principia
plazo de dos meses, a cont ;

la adjudicación definitiva,

dentro del año actual.

,-ntro del
1 techa de

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

rminaran
Madrid, 24 de Marzo de 19 15

El Secretario,
Francisco Ruano

Por acuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento de 29 de Diciembre de 1911, se3." Todos los gastos de i

gilancia, y los de liquidac
cuenta del contratista. Pars
primeros, al firmar la coi im
relación valorada mensual, i
gadoi de Obras pÚDlicas de
tres (3) por ciento del impo
la cantidad que corresponda
cursándose certificación algu

ccion v vi

serán de
ende* a los

(Núm. i.i85.)
dispuso

deberá constituirse en metálico o efec-
tos déla Deuda pública al tipo que les
está asignado por las disposiciones vigentes,
en laCaja general de Depósitos o en cual-

i.° La modificación de la presente Or-
denanza, en el sentido de consignar en 1»
tarifa núm. i que para las reses del gana-
do vacuno sacrificadas en los Mataderos de
la Villa,se hará un destare por razón de
sebo y hueso, del 20 por 100 del peso al
fiel,y que Jas cuotas del arbitrio señaladas
a los despojos de todas clases (números 4,

5 y 6 de las tarifas) se entenderán reduci-
das a la mitad para la matanza que se veri-
fique en los meses de Mayo a Septiembre,
ambos inclusive.

ien cada APENDICE NUMERO 33

irá alPa-
vincia el Ingresos.

—Capítulo IX.
—

Articula 4
°

quiera de sus sucursales de la provincia, por
í luido de Arbitrio sobre las carnes frescas y sa

la cantidad mínima de 530 00 pesetas
rtificar, no lados

En el caso de que resulten dos o más íi la liqui-
jrnpla este

Ordenanza para la exacción del arbitrio
proposiciones iguales, se proceder* en el
mism^act^po^uia^^^lana^durante

\u25a0los

dación en su caso, ínterin
1

*
En virtud de la facultad concedida

por la ley de supresión del impuesto de
Consumos, se establece un arbitrio obre
las carnes frescas, sacrificadas en los mata-

deros de la Villa, y sobre las canes foras-
teras, frescas y saladas; arbitrio que será
esigido a los presentadores de las reses o
carnes.

requisito

4° Se acreditará mens
tratista el importe de la ob
arreglo a lo que resulte dt:
expedida por el Ingeniero.
a que se refiere la condicuj

abono se hará en metálico.

el término de quince minutos, entre itada, con
te al con-

autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-

1 ficación
el caso 2." Que para los avalúos del arbitrio se

tenga en cuenta este acuerdo, llevándose
cuenta especial y personal de los destares
para en su caso.

te, y sucación del servicio.
Madrid, 24 de Marzo de 1915

lesc'uen-

to correspondiente, en la 1
cienda de la provincia CfOtl

ia de Ha-
)uen las

\u25a0'oy con-

El Director general 2.* Los adeudos de carnes s¡

rán por peso y al fiel, al extraer! 1

tadero.

3
°

Que se haga constar en la papeleta
de adeudo un concepto especial que deter-
mine elimporte del 20 por 100 del respec-

P O obras, con cargo al capítu
R. G. Rendueles cepto correspondientes de

Ministerio de Fomento.
5.* El contratista pod

¡esto del
Modelo de proposición 3.* Elpesado de las carnes &

rá por dependientes del Exc
Ayuntamiento, v con aparatos
de la Villa,podiendo el compr;
vendedor designar persona que

tivo recibo

Dor ecino de según cédula ollar los Carnes frescas de fuera de Madrid
personal núm enterado anuncio

trabajos en mayor escala necesaria

publicado con fecha último, y para ejecutar las obras en
do. Sin embargo, no tend

> prefija TARIFA

de las condiciones y requisitos qt se exi- 10 a que
las pesadas

PFSETAS

gen ación en pública se le abone má 53.055
4.0 El pago de este arbitrio n •

satisfacer los derechos de degüella
que establece el Apéndice núm.
supuesto vigente, por las operao
se verifiquen en los mataderos pú

Paitida núm. 7: carnes de ternera
y caza mayor, kilogramo. . .

ídem íd. 8: ídem de cordero y ca-
brito lechal, íd

le conservación mpleo en el pesetas en el primer pr la de

de la carretera en cada u 3 de lo: s, dedu 0,40

a de se compromete a ciéndose en tod
diente a la baga
ta. Por lo tantc

rrespon-

tomar a ejecución de las mis- íese

osd
la subas-
ai art. 38 ídem íd. 9: ídem de reses sacrifi

0,25

mas, cor ujeción a 1 presa
del pliego do cond 5

°
El Ayuntam ento sfi resé

cuitad de autorizar la inwoducció
cadas en las Plazas de Toros de
Tetuán y Vista Alegre, íd. . .

ídem id. 10: despojos de íd. íd. .
dos requ
dad de...

por anti-
al contratista

iones s concede
iendo co 0,25

mo base de la fe nes frescas, conservadas en cám 2,50

iendo o ir

(Aq propo, le se ha admi
sino de las époc

aciones
ríficas, siempre con arreglo a laslo, lisa y lian

irtieudo I06pagos.
6.* Si en

eaiizarse
ciones vigentes en esta materia

Las reses serán presentadas enteras y con
la piel adherida, excepción de las de lapar-
tida núm. <j.chada

rá dése
1 econor xcedieran ó.° Esta Ordenanza regirá e.-

se ponga en vigor la municipal!
servicio de abasto de carnes, acó.

prese eterm

oposición en que no se ex-
amenté lacantidad, en pe los importes de it idas de la Con estas solas excapciones y en virtud

de la amplia potestad que el art. 72 de la
ley Municipal concede en esta materia a los

Ayuntamientos, c.uedi en absoluto prohi-
bida la entrada en el término de toda clase

setas y céntimo: sen 1 letra, por la que cifra uesto del

se compromete el propo la eiecución Estado para obras por contr 3 -ra n epar: el Excelentísimo Ayuntamiento e

de las obras; así como toda aquella en que ción de carreteras, dejarán irse satisfa
de 13 y 20 de Mayo de 1912, s»
por la Junta Municipal en 25 y 27 de

d-.s

añada a ciendo aquéllas por or nenor anti-

rma del proponente.)
üedad en la contrata r^cho a deven do mes

de carne y despojos
(Núm

gar intereses de demora por esta causa, ate- 7.0 Las cuotas del arbitrio para tas reses
sacrificadas en los mataderos de la Villa

. Podrá autorizarse por laAlcaldíi Presi-
dencia a instancia ce parte, si se trata de un
particular o íondis:a. para el consumo de
sus casas; pero nunca con destino a l*

niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública v dis-

serán las siguientes_on res yeconomi

adem as facultativas córrespondien
rales aprobadas por Real

'
TARIFA

le Marzo de 1903, han de
posiciones complementarias

7." El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de

PESETAS venta

a de las obras de acó
En todos los casos deberá abonarse el ar-

bitrio esta ck-cido por reses sacrificadas eo
el Matadero, aumentado en un 20 por in-

egir

empleo en los 1907, sobre protección a la industria nacio-
Partida núm. i: carnes v criadi-

llas de reses vacunas, lanares y
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Carnes saladas, embutidos y grasas proce- ídem en barriles ocajas,
con vejigas

ídem en botes grandes
de zinc con flejes de

dentes de fuera de Madrid otro caso, el dueño del ganado, en la pena-
lidad que señala el apartado 4/ del artículo
114 del referido reglamento.

la persecución y castigo del delito que pueda
resultar cometido.ESPECIES

PESETAS
El procedimiento criminal no impedirá a

la Administración del respectivo Municipio
hacer efectivas las cuotas y demás penalida-
des exigibles al defraudador

hierro 16
—

ídem en latas sencillas. . 10
—

Ex tracto de teda clase de
carnes en cajas con ta-
rros y tarrines de barro 70

—
Carne fresca de ternera

con la piel 10
—

ídem íd. de cordero y ca-
brito ceñid 15
Nota. Se entenderá que los despachos

deben hacerse por la medida líquida o peso
neto de la especie tarifada, concediendo de-
recho, tanto a la Administración como a
los introductores, para rectificar la tara,
siempre que la consideren inexacta yel in
troductor cambie de envases de uso común
que sirvieron para regular aquélla.

4-" Las altas y bajas de los ganados em-
padronados se formalizarán por los volan-
tes talonarios, que bien por cambio de due-
ño o establo, ya para su entrada y salida o
conducción al matadero para su sacrificio,
o al quemadero para su inutilteación, expe-
dirá el Negociado encargado del Registro
en la Administración, después de ser cum-
plimentados en las Inspesciones sanitarias
respectivas, y por la vigilancia de este ra-
mo, por las que se remitirán dichos docu-
mentos a la Administración, autorizados
convenientemente para las oportunas ano-
taciones en ¡os padrones y registro ge-

Partida núm. 1 1: carnes guisa-
das, preparadas en salmuera, sala-
ias, en seco o ahumadas, despo-
jos salados de todas clases, jamón,

tocino o manteca de cerdo, fresca
o salada, en iama o fundida, cho-
rizos, longanizas y morcillas, kilo-
gramo

ídem íd. 12: ídem metidas en
tripa adobada o sin adobo, id. .

La imposición de la penalidad adminis-
trativa establecida en el articulo anterior,
corresponde al Alcalde, y contra la misma
podrá entablarse ante el Delegado de Ha-
cienda de la provincia la oportuna reclama-
ción, que será tramitada y sustanciada con
arreglo al procedimiento económico admi-
nistrativo.

0,40

ídem íd. 13: chorizos llamados
de Pamplona, íd . . . . . .

0,50
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 2 1 de

Enero de 1913, decretó losiguiente:o,5o
•dem id. 14: embutidos, lomos

adobados en tripa o sin ella, mor-
tadela , salchichón y sobreasada,
iáetnM

Para garantizar en lo posible la expendi-
ción y consumo en buenas condiciones de
salubridad de las carnes frescas y saladas,
que por acuerdo delExcelentísimo Ayunta-
miento y disposiciones superiores deben ser
reconocidas en las Inspecciones sanitarias, y
considerando que la introducción fraudu-
lenta de estas especies es o asionada a que,
faltando aquel reconocimiento técnico, se
ponga a la ve ita en condiciones perjudicia-
les a la salud pública, la Aicaldí -Presiden-
cia, por su decreto del día de hoy. se ha
servido dictar las siguientes disposiciones:

ñera)

5.* Los volantes que se expidan para la
conducción de ganados a los mataderos de
esta Villa deberán cumplimentarse dentro
de los seis días siguientes a la fecha de su
expedición, incurriendo los industriales que
no loverifiquen en este plazo en la misma
penalidad.

o,5o
de carne

en general ,íd...... . 0,90 Reses en vivo

ídem íd. 16: peptonas, líquidos
peptonizados y carnes líquidas, íd.

Las reses vivas estarán sujetas a fiscaliza-
ciónadministrativa, cesando ésta sobre aque-
llas reses que se destinen al sacrificio inme-
diato para el consumo, cuyos dueños o in-
troductores satisfagan, desde luego, el arbi-
triocon arreglo a la siguiente tarifa, debien-
do conservar el documento que acredite su
pago.

0,40

ídem íd. 17: sebos en rama o
fundidos que no vengan destina-
dos como primera materia de pro
ductos exentos por la leyy regla-

6." En los volantes que se expidan para
la entrada y salida, se hará constar por el
Veterinario de servicio en la Inspección el
resultado que ofrezca el reconocimiento que
practique y Ja edad aproximada de la res,
cuando se trate de terneras.

mentó, íd
BQued^rohíbid^xpender carní

nes y tocino procedentes de reses sacrifica-
das fuera de los mataderos de esta Villa,sin
proceder reconocimiento veterinario.

0,10
Primera. Todas las car e*. lo mismo

frescas que saladas, de reses sacri cadas
luera de los mataderos de la Villa, segui-
rán siendo objeto de reconocimiento vete-

TARIFA 7.* Los ganados que diariamente o por
temporadas pasen a pastar a otro término
municipal deberán registrarse en el pueblo
de su procedencia, y justificar previamente
estos extremos ante la Administración del
arbitriosobre las carnes frescas y salada--.

PESETAS

rinario en las Inspecciones sanitarias a su
entrada en la población, a fin de que por
este medio s^ determine el esta lo en que se

Los introductores de las especies corres-
pondientes a las partidas números 7 al 17,

satisfarán el arbitrio al tiempo de practicar-
se el reconocimiento en las Inspecciones sa-

Partida núm. 18: reses cabrías y
lanares no lechales, exceptuando
los machos cabríos, res . . . .

ídem íd. 19: machos cabríos y
caza mayor, excepto los jabalíes,
ídem

4.50 presenten p¿ra el consumo
Defraudación y penalidad Segunda En la papeleta de adeudo que

se expedirá a los interesados se certificará
por el Revisor de servicio si las carnes se
hallan en buen est do para el consumo

nitarias, Son defraudadores de este arbitrio
Las carnes y embutidos de reses sacrifi-

cadas fuera del matadero de la Villaque no
hayan sido presentadas al reconocimiento y
adeudo serán decomisadas, imponiéndose
además, a los infractores, multas hasta el lí-
mite de 125 pesetas. El comiso de especies,
sin impedimento para el consumo probado
en el expediente que deberá instruirse, po-
drá sustituirse por el abono del valor de la
especie decomisada, más la multa corres-
pondiente.

ídem íd. 20: reses de cerda ce-
badas, y labalíes de cualquier pe-
so, íd

i
*

Los que introduzcan especies suje-
tas al arbitrio, sin presentarlas para el adeu
do correspondiente en laoficina municipal,
habilitada al efecto, aunque la aprehensión
se realice después de verificada la introduc-
ción.

público

ídem íd. 21: íd. de íd., sin ce- Teicera. La referida pipeleta de adeu-
do será conservada por los industriales co-
mo condición precisa e indispensable para
justificar haber sufrido las carnes el reco-
nocimiento veterinario, pues no será sufi-
ciente a tal efecto el plomo precinto si se
carece del anterior requisito.

bar, íd
ídem íd. 22: íd. deíd., lechales,

ídem 2.0 Los que al efectuar introducciones
de especies gravadas las oculten artificiosa-
mente con el fin manifiesto de librarlas del

ídem id 23: íd. cabrías y lana-
res lechales, íd

ídem íd. 24: íd. vacunas hasta
dos años, íd

1.50
adeudo

3.0 Los establecimientos de preparación
de carnes para la exportación fuera del tér-
mino municipal que infrinjan las reglas
dictadas para la fiscalización administrativa.

Cuarta. Los Agentes de mi Autoridad
podrán examinar las carnes frescas y sala-
das que se destinen a la venta y para el
consumo, y, como medio de comproba-
ción, exigirán a los industriales la papeleta
de adeudo, en la cual deberá constar el cer-
tificado de haber sido reconocidas, sin cu-
yo requisito se decomisarán y además se
impondrá a los infractores1 la multa que
corresponda.

DESTARES

Descuentos
ídem íd. 25: íd. íd. de dos a cua

tro años, íd

Carnes saladas y embutidos en
cajas hasta 50 kilogramos. .

ídem íd. íd. en íd. de 51 íd. a

ídem íd. 26: íd. íd. de más de
4.0 Los que falten a la verdad en las de-

claraciones que hayan de facilitar para la
formación del padrón de ganados.

18 por 100
cuatro años 100

Empadronamiento de ganado
100 íd Con el objeto de impedir el sacrificio de

las reses que se alberguen dentro del 1/mtte
de la población, y, en consecuencia, por
medios artificiosos y burlando la vigilancia

de las Autoridades, sean aquéllas expendi-
das para el consumo del vecindar o, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento, ateniéndose al
apartado 2,0 del art. 3.° delReglamento pa-
ra la ejecución de la Jey de 12 de Julio de

191 1, establece un registro de ganado, cu-
yas carnes estén gravadas yno se destinen
al sacrificio inmediato, y los recuentos y
comprobaciones de las existencias que esti-
men necesarias a los fines de la fiscalización
sóbrelas siguientes bases:

5.° Los que omitan la notificación pre-
via a la Administración municipal para el
sacrificio de reses sujetas al arbitrio.

Ídem íd. íd. en íd. de 101 en
adelante, comprobación de
tara, aplicando laresultante.

Jamón y embutidos en banas-
tas, con peso hasta 120 kilo-

ó
°

Los demás que por acción u omi-
sión traten de oisminuir los ingresos por

Quinta. Sin perjuicio de lo dispuesti
en el artículo anterior, se oidenará la'clau

este arbitrio sura del establecimiento en que se expon
dan, remitiéndose, según los casos, el pan
correspondiente a la Autoridad judicial pa
ra exigir !a responsabilidad, a tenor de le
dispuesto en los articules 351 y caso 9.°de
596 del Código penal .

gramos Toda defraudación del arbitrio muni-
cipal sobre las carnes será castigada con
multas hasta el límite de 125 pesetas. La
imposición de la multa no obsta en ningún
caso al pago de las cuotas defraudadas.

Jamón y embutidos en
banastas desde 121 ki-
logramos en adelante,
ningún destare, pagan-
do o adeudando por
todo el peso bruto que
resulte.

Si no pudiera determinarse el importe de
las cuotas defraudadas, pero sí las cantida-

Exportación de grasas y tocino:

des da carne, cuyas cuotas hubiesen sido
defraudadas, se computarán aquéllas al tipo
más alto de tarifa. No constando las canti

La Junta muni
táem inglés con funda

de lienzo, en barriles y
empaque de cascarilla
de arroz

Junio de 1914, tuvo a bien
;esión de 5 d

1.* Se llevará un registro de ga/iados
sujetos al impuesto.

guíente acuerdo adoptado por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento er. sesión de 5 de
Mayo del mismo año.

ancionar el

dades de la especie, el importe estimado de
las cuotas no baiafá de \___\20 por 100 2." Para formar los registros, pedirá la

Administración relaciones exactas y clasifi-
cadas del número de reses, practicándolos
necesarios reconocimientos para asegurarse
de la exactitud y castigar las ocultaciones.

pesetas.

Ídem en sacos, saco has-
• Guando las carnes aprehendidas resulta-

ran inaptas para el consumo, se presumirán
siempre devengadas ¿s cuotas del arbitrio

1." De acuerdo con la ley de sustitución
del impuesto de Consumos de 12 de Junio
de 191 1 y del reglamento para su aplica-
ción, se permitirá la exportación de la man-
teca en rama y fundida y del tocino en ho-
jas a todo grupo o individué que sacrifique
individual y colectivamente

ta 50 kilos
dem en íd., por cada íd;

desde 51 íd. en ade-
lante

2 kilogramos

Cuando la defraudación se realice con la
concurrencia de las circunstancias especifi-
cadas el art. .20. de la ley de Presupues-'
tos de 30.deJunio.de 18q2 o( de alguna de
.ellas. . se remitirán los antecedentes a los
Tribunales ordinarios para o,ue procedan a

3/ Los dueños o encargados de las re-
ses registradas se hallan obligados a dar
aviso por escrito de las altas y bajas que
ocurran en el número de cabezas, dentro
del término del octavo día. incurriendo, en

Salchichón en cajas. . .
Manteca en banasta. . .
;oem, .chorizos y carnes

saladas en cajas y latas

18 por 100

6
-

2.^ Seperniiürá la e¡xport/ación del 25
por 100 de las reses que aerifique cada
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grupo o individuo, y, por consiguiente, la
Administración municipal devolverá siem-
pre, dentro de dicho 25 por 100, la canti-
dad de kilogramos que exporte, a razón de
0,30 pesetas por kilogramo.

misma forma que las anteriores, ycon igual
cantidad en kilos, especie y número de
bultos, cuya hoja después de comprobada
seré entregada al interesado con las firmas
de los empleados correspondientes.

quilinatos, cuya exacción se regulará por

las siguientes

da que, en su caso, acuerde el Ayunta-
miento.

e) Los reclusos en establecimientos pe.
nitenciarios.

BASES

i." Estarán sujetas al arbitrio de inqui-
(Continuará jnatos

3." De la cantidad que la Administra-
ción municipal recaude en el Matadero de
cerdos se separará diariamente la cuarta
parte, ingresando ésta en el fondo de depó-
sitos con destino al pago de los industriales
del expresado 25 por ioo ñor la exporta-
ción.

7/ Cuando la exportación tenga lugar
por estación de ferrocarril, se reseñará el
talón con el número de expedición en la
ho|a que debidamente cumpliment;>da se
remitirá a la Administración de Propiela
des por la Inspección sanitaria; pero si la
salida se verificase por la Inspección de ca-
rretera, se pedirá por et interesado a la Al
caldía de la localidad a la cual vayan desti-
nadas las mercancías objeto de la exporta-
ción, una certificación en (a que se haga
constar este extremo.

a) Las personas naturales que ocupen
o tengan derecho a ocupar o disfrutar algún
inmueble objeto del arbitrio en el término
municipal, salvo siempre lo prevenido en
las bases de esta Ordenanza.

b) Las Compañías mineras, cualquiera
que sea su forma, y las demás Compañías
mercantiles de forma anónima o comandi-
taria, por acciones, que tengan en el térmi-
no municipal su domicilio social o alguna

agencia. Se entenderá por agencia toda re-
presentación autorizada para contratar en
nombre o por cuenta de Ja Compañía.

JUZGADOS DH1/ INSTAHCiA

Los industriales exportadores podrán ha-
cer efectivo el importe de sus remesas ven-
cidas por mensualidades, y en los días indi-
cados a este efecto por la Administración

LATINA
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte, dictada en veinte del ac-
tual en los autos ejecutivos promovidos por
Don Bernardo Mendieta contra Don Amo
nio y Don Pablo Roux y Abeil, sobre co-
bro de treinta milpesetas fe capital, inte-
reses y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta d¿ la sexta parte correspon-
diente a cada uno de los demandados en
cada una de las treinta y dos fincas rústicas
y urbanas, sitas en término de Vallecás,
partido judicial de Alcalá de Henares, que
para esie efecto fueron tasadas en la cláu-
sula quinta de la escritura que sirve de base
al juicio, en la suma de sesenta mil tres-
cientas ochenta pesetas.

municipal
El derecho a exportar se comprende de

temporada a temporada; es decir, desde i.#
de Noviembre hasta igualdía ymes del año

8." Las hojas de tocino, objeto de ex-
portación, serán señaladas Dor los emplea-
dos que designe le Administración con se-
lloa fuego que diga: Exportación y nú-
mero de kilos exoortados. cuya operación
se verificará en tos dspósitos de los indus-
triales precisamente el día en que tenga lu-
gar la exportación si ésta se realizara por la
tarde, y el día anterior si tuviese lugar por

2.* La obligación de contribuir nace
con el hecho de habitar en vivienda o dis-
frutar del inmueble sujeto al arbitrio en el
término municipal, o con el derecho a ocu-
parlo o disfrutarlo.

siguiente

4." Únicamente disfrutarán del benefi-
cio del 25 por 100 del peso de las reses las
grasas de las sacrificadas dentro de la tem-
porada que da comienzo en 1.*de Noviem-
bre de 1914.

3/ Serán objeto del arbitriode lnquili
natos:

a) En los casos del apartado a de la
base i.*: los edificios destinados a la vi-
vienda, incluso las tondas y casas de hués-
pedes y los jardines, no anejos, de disfrute
particular. Serán de aplicación a este efec-

to las disposiciones que regulan la forma
ción de los Registros fiscales de edificios y

5.a La reglamentación de 'as exporta-
ciones se hará por la Administra*ion muni-

cipal yaprobación de la Alcaldía Presiden-
cia.en la forma que corresponda.

la mañana

9." Los botes o latas conteniendo man-
teen serán precintados también en los de-
pósitos por aientes municipales, después de
haber sido previamente reconocida la mer-
oancia, cu va operación de cierre será pre-
senciada por dichos funcionarios.

leglamentación para la exportación de to
cinos y mantecas procedentes de la ma El remate se ceiecrará doble y simultá-

neamente en este Juzgado y en el de Alcalá
de Henares, el día seis de Mayo próximo,
a las doce; previniéndose a los licitadores
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del importe de
las sesenta mil trescientas ochenta pesetas
ae la tasación; que para tomar oarte en la
su oasta habrán de consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por ciento
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

nza de 1914, con sujeción a las siguien- solares,

tes bases io.° El peso de las especies a exportar
le determinará el interesado en la hoja, so-
licitando la salida que, como se diré en el
inciso 6.". la extenderá en la Administra-
ción de Propiedades en los impresos que
ésta facilitaré, sin perjuicio de las compro-
baciones r ue se harán por las Inspecciones

b) En los casos del apartado b de la
misma base i.*, cuantos locales ocupe la
Compañía en el término municipal, excep-
to aquellos que con arreglo al régimen vi-
gente para la contribución urbana no deban
ser estimados como habitaciones.

i." Por virtud de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de 5 de Mayo de 1914,
sancionado por la Junta Municipal en 5 de
Junio del mismo año, se autoriza ¡a expor
lación de tocinos y mantecas con abono del

4.1 No se entenderán obligados a con-
tribuirpor el mero hecho de habitar ea el
término municipal:

25 por 100 en el peso de las reses que se
sacrifiquen en el matadero de cerdos, en
armonía con lo dispuesto en el art. 108 de
ia Ley para la sustitución del impuesto de
Consumos de 12 de Junio de 191 1 y el Re-
glamento para su aplicación de 29 de dicho

sanitarias receptoras

1 1.* La Administración llevará dos li-
bros: uno para la cuenta individual por ca-
da industrial de .las cantidades de manteca

a) Las fuerzas del Ejército de tierra y
de mar en el Municipio en que residan por
razón del servicio de las armas.

Que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero; que, en caso de empa-
te, se abrirá nueva licitación sólo entre los
dos postores que lo constituyan, y ante este
Juzgado, yque los títulos de propiedad de
los indicadas inmuebles, suplidos por certi-
ficación del Registro de la Propiedad corres
pondiente, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

y tocinc que exporte en cada temporada y
otro libró para sentar la cuenta general de
todos los industriales exportadores.

mes y año Esta exención comprende a los Genera-
les que forman elEstado Mayor general del
Ejército y de la Armada ylos asimilados de
los Cuerpos auxiliares: a los Jefes y Ofi-
ciales en activo servicio o en la reserva re
tribuida de los Cuerpos armados del Ejér-
cito, Marina, Guardia civil,Carabineros,
Remonta y de las dotaciones de ios buques
de la Armada, ya los Jefes y Oficiales de
los Cuerpos auxiliares en servicio activo en
Cuerpos, Institutos, Centros o dependen
cias de los Ministerios de la Guerra y de
Marina; así como a las personas de su fa-
milia y servicio que habiten en compañía
de los dichos Generales, Jefes y Oficiales, y
bajo la autoridad de éstos como cabeza de
familia.

2.' Este beneficio alcanzará igual que a
as colectividades o grupos, a los individuos 12.* Las mercancías exportadas serán

acompañadas en tránsito con las hojas de-
claratorias, por un vigi.ante sanitario, des-
de el depósito de) industrial hasta laInspec-
ción receptora, cuyo vigilante firmará la
conformidad de la comprobación hecha, en

que poi si solos presenten reses para el sa
rrificio con destino al consumo público.

3." La exportación de tocinos y mante-
cas tendrá lugar precisamente dentro de la
temporada; esto es, desde 1 de Noviembre
hasta igual día y mes del año de 1915. las que se remitirá a la Administración y en

la que se entregue al interesado.Alfinalizar la temporada la cantidad que
haya quedado sin exportar será beneficio
que corresponderá al Erario municipal.

Madrid, veintidós de Mrzo de milnove
cientos quince.13* Las especies exportadas que se in-

troduzcan en Madrid fraudulentair.erte
serán decomisadas, imponiéndose además a
los infractores las multas que correspondan
a tenor de lo dispuesto en las Ordenanzas
para la exacción y administración del arbi-
trio de carnes.

V.°B."
4." Por la Administración de mataderos

se remitirá diariamente a la Administración
de Propiedades, hoja declaratoria de las re-
ses sacrificadas d día anterior, con expre-
sión del nombre del grupo o persona, opor
cuya cuenta se haya verificado el sacrificio
v adeudo.

Manuel Algora
El Secfetario,

Juan Garda Inés.
(A.-189.)

14
"

Los industriales vienen obligados a
facilitar la entrada en los almacenes en que
tengan depositados géneros, a los emplea-
dos que designe la Administración, siem-
pre que estas visitas tengan lugar durante el
día solar.

La exención se entenderá concedida para
una sola vivienda por familia,ya condición
de que elalquiler o renta de la habitación
no exceda de la cuarta parte del sueldo que
disfrute por razón de su empleo.

JUZGADOS MILITARES

5-" ül industrial que desee efectuar ex-
portaciones dará aviso a la Administración
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, con
cuarenta y ocho horas de anticipación a la
fecha en que hayan de tener lugar las sali-
das de las especies, por medio de impreso
que le facilitará dicha dependencia.

ARTILLERÍA REGIMIENTO DE SITIO
Sánchez Alonso (Juan), natural de Ma-

drid, de veintitrés años de edad, domicilia-
do últimamente en Madrid, hijo de José y
Teresa, de estado soltero, profesión jornale-
ro, estatura 1,685, señas particulares: pelo
castaño, ojos castaños, nariz regular, boca
regular, barb?. naciente, procesado por falta
grave de primera deserción, comparecerá
en el término de treinta días ante el Juez
instructor del regimiento de Artillería de
sitio, Capitán Don ¿Wluro Melero Cenzano,

residente en Segovia.

En el caso de que el alquiler excediese
de dicha cuarta parte, el tipo de gravamen
de aquél se aplicará a la diferencia oexceso
que resulte.APÉNDICE NUMERO 40

6.' Este impreso comprenderá los cua-
dernos establecidos al efecto que constarán
de tres hojas: una para la matriz o talona-
rio, otra que llenará el interesado en la Ad
mioistración de Propiedades y que servirá
de aviso a la misma para la salida de espe-
cies, cuya hoja se remitirá a dicha depen-
dencia debidamente cumplimentada por la
Inspección receptora, después de compro-
badas las operaciones en calidad y canti-
dad; otra hoja que se extenderá dirigida a
tes Inspectores de vigilancia sanitaria, en la

Para la comprobación de esta exención,
las autaridades militares remitirán al Ayun-
tamiento en la primera quincena del mes
de Enero de cada año, una relación de los
Generales, Jefes y Oficiales que residan en
el término municipal por razón ád servi-
cio, cor. expresión de sus domicilios y suel-
do, y darán cuenta de las altas, bajas y al-
teraciones que ocurran dentro de los ocho
días siguientes al en que tengan lugar.

Ingresos -
Capítulo IX.—Artículo 4*

\rbitno sobre los inquilinatos
Ordenanza para la exacción del arbitrio

En virtud de la facultad concedida por la
leyde t2 de Junio de 191 1, sobre supresión
del impuesto de Consumos y en armonía
con las disposiciones del reglamento pro-
visional para la ejecución de dicha ley,
aprobado po* Real decreto de 29 del mismo
mes, se establece un arbiuw stbre las in-

Sogovia, 3 de Mano de 191 5.
El Capitán Juez instructor,

ArteroMelero.
(Núm. 915.) (B.-424)

b) Los acogidos en estableámientos de
la Beneficencia pública yen ios de la priva- 1MP. 0E U. MARTÍNEZ OS VEUtSCO. HZAMOiO


